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El J)ecreto sobre t1At~deros 

y l~s Inspecciones <le CArnes.\ 

C
ON~fecha 6 de A,bri! próximo pasado apareció en la Gace.ta un 

" " Hea,l decreto, firmado por elactuallVIinistro de la GObern,ación, 
. ' estableciendo las reglas á que tienen que sujetarse los Ayun, 
tailllentos q.e las capitales de provincia y pueblos de más de 10.00» 
hll.bitantes para organizar los serviCios de los Matttderos. 
. . No puede negarse queel Sr. González Besada ha estado bien 
Inspirado al redactar esta disRosición. Heconocemos de antemano 
l-osbeneticios quesu . .implantación, si se efectúa,ha de reportar á, 
latiqueza pecuáriadi3'l1'uestro país, sobre todo cOl1ln,~ medidas que 
en"la, misma ,se, establecen de pe,rmitir la libre circulación y con
sumo del,tl.s,.oa:rl).~s,de,;producsión nacional sacrificadas en los Ma 
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it[\,d~ros. Furales .y la' obligatol~ia constl'ucción de estos estt'Lbleci
p:lientos'en todas. aquellas localidttdes donde ya no los tuvieran, im

,poniendo.ú la ve~ las reforn~as de los existentes en com,onarrcia con 
, ,/ ¡ 

lo q ~le. citado Real decreto exige. 
Conforme, pues, nosotros con, estas reformas, no hemos de rega-

tear nuestros. aplausos al Mioistroque las ha promulgado, uniendo 
,nuefltra felicitación, siquiera sea ü1significante, ú las que unúnime 
, mente le tributan todos los que se interesan por el fomento de nues
tra ganadería y por el bienestar del país. 

Sabet1.1os perfectamente, porque la práctica nos lo ha enselíado, 
que una~'dehts principales causas que motivan el encarecimiento 
'de las carnes, no es otra que la absurda y viciosa organización que 

. tiellenal preselltelQs lYlatt'Lderos en ESlmna y las leoninas y escan
,dalosas costumbres que en muchos de ellos ha;)7 establecidas. Por 
eso vemos con simpatía y merecen nuestra aprobación todos cuan
tos medios se, poi.Jgan en práctica y que tiendan á hacer desapare-
cer las difiéultades, las trabas y las vergonzosas corruptelas que se 
preseiltan hoy ante el ganadero Cuando llega á estos establecimien
tos con los productos de su industria, como aceptaremos con bene
plácito tqdo cual1tg se legisle y que, sirva pa,ra dar facilidades á 
estos prodllctores, sin que tengan necesidad de someterse, como 
aho.ra" al expendel':sus animales de carnecería, á esos intermediarios 
que, 90n él ríombre de abastecedores, fieles de ganaderos, etc., 
ex:isten, sin .sa,ber por qué ni paraq ué, en casi .todos los Mataderos 
de nuestro país. 

El principal objeto que parece se propone el decreto que nos 
ocupa es hacer desaparecer esas ruedas inútiles y perjudiciales á 
qúe .nos referimos, dando á .1.9. vez la mayor ,libertad posible á los 
ganaderos. para que puedan sacrificar fácilmente sus reses, con 
lo qúe podrán obtener éstos la utilidad ó interés debido de la 
expl()tación peéuaria á que están ¡¡dedicados, y los consumidores 
,adquirir n1ás ~ácilmente el tan preciado y necesario alimento de la 
carqe por sq abaratamiento. . 

Otra .reforma de no menos 'itl1portancia se establece 'por el de-
.,crf')to.que.analizEl,1110S y que.á nosotros nQs es altamente simpática, 
siqu~era no sea Inásqu~epor estar d¡;;acuerdocon las ideas que te
)1Cmos,en la ;luateria y, hemos expuesto ya en esta Revista. Según 
el,nrt, 8.° ~e. citado decreto «se permitirá la venta, dentro de cier
tas condiciones de clasificación, de las carnes flacas» .La clasifica-

)3ión ql1~ses€1nala.la efectuará,con carácter general, una Comisión 
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de Profesores de la Escuela de VeterÍnaria de Madrid. Esta. autori-. , 
zación hace desaparecer la prohibición que al present<, se observa, 
60mo precepto reglamentarío, en muchos Mataderos, de sacrificar 
reses delgadas. Y aun cuando esta prohibición está basada en fun
damentos científicos que no pueden ponerse en duda, pues es sabido 

>que no nutren igual, ni tienen la misma digestividad, ni el valor 
trófico de las carnes flacas puede igualarse en modo algun~ con . : . 
el de las procedentes de reses cebadas, también es cierto C).lle su 
observancia ocasiona grandísimos perjuicios, no sólo á los g;anade
ros, sino también á los consumidores. A los primeros, porque se difi· 
culta la venta de los productos de su industria pecuaria por no 
pO,der presentarlos en el estado de gordura que hoy se exige, resúl
tando un obstáculo más que se les pone á los m.uchos C).ue ya tienen 
que vencer para desenvolver su explotación, y á 108 segundos, ósea 
á los consumidores, ¡sobre todo á los proletarios, haciéndolos difícil 
111 adC).uisición de la carne á precios módicos á fin de que pueda ser· 
yirles de alimento reparador en la proporción que necesitan para 
evitar en 10 posible su visible estenuación y-progresivo aniC).uila
miento. 

Los países que goza,n de alimentación azoada, sana y abundante, 
tienen siempre individuos robustos y vigorosos, aptos para los tra
bajos intelectuales y manuales, y más dispuestos á resistir las en
fermedades que se presenten. Por el contrario, cuando la carné 
escasea en una nación y él precio de la misma se eleva, haciendo 
difícil su adquisición, los efectos funestísimos de esta insuficiencia 
alimenticia, no tardan en sentirse; la, a,nemia, con su cortejo obligado 
de escrufulismo, linfa,tismo, ete., no se hace esperar, y su influjo 
maléfico se conoce después en las estadísticas demogTáficas compa
rativas entre la natalidad, que disminuye, y la mortalidad, que se 
eleva notablemente. 

Espana es, desgraciadamente, uno de los países civilizados don
dese come menos carne, habiendo muchos individuos que, ó no 'la 
comen, ó si lo hacen es en proporción tan pequena, que apenas si 
sirve para, reparítr ni remot[l~mente las pérdidas que á diario tienen 
sus organismos por el trabajo á que están dedicados. Y esto ocurr'e 
sencillamen te porque el precio elevado de este tan ptec1ado ali
íuénto hace imposible el que lasclases proletarias puedan adquirirlo. 
Por eso miramos como beneficioso todo cua,nto' tienda á facilita,r' el 
consumo de la carne como alimeÍ1to. 

En los :Mataderos públicos deben, pues, sacrificatse toda clase 
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deanirnales decarn~cería, estando sanos; pero ~ometiendo despúés 
las carnes á una rig-urosa clasificación de flacas y cebadas yexi
giendo h1.s Autoridades con energía á los expendedores las 'Vendan 
alpúblico.regulandosu valo¡' comercial con el valol' nutl'itivo de las 
mismas: Este principio económico que, según parece, trat1a de esta 7 

blecer el decreto que nos ocupa, además de ser justo y equitativo, 
resultara un medió eficaz y prár;tico para resolver el tan difícil pro
blema de las subsistencias, motivo principal de la promulgación de 
esta disposición. 

De lo expu~sto se desprende que las reformas del Sr. González 
Besada,aparte de algún lunar que en ellas encontramos, como el 
de encomendar á los Médicos la parte higiénica de los Mataderos, 
como si los Veterinarios no estudiaran higiene pública y eon rl1ás 
aplicación á esta clase de establecimientos; á parte ele estos defec
tos, repetimos, las consideramos beneficiosas 011 lo que se refiere á 
obtener el abaratamiento de las carnes y la más fácil y lucrativa 
explotación de b industria pecuaria. Veamos ahora si bajo el punto 
de vista sanitario resultan igualmente útiles y provechosas. 

Al establecer la libre circulación y consumo de toda clase de 
carnes procedentes de reses sacrificadas en los Mataderos rurales, 
es indudable que el Sr. Ministro de la Gobernación no se ha lleV'ado 
otra mira que la de favorecer en lo posible á nuestra hasta hoy 01-
-vidada y decaída ganadería nacionaL Guiado por tan patriótico y 
buen deseo, no ha tenido en cuenta los gravísimos inconvenientes 
que para la salud públicl:1. ha de presentarse al llevar á la práctica 
sus medidas reformadoras. A nuestro entender no pueden dar éstas 
el beneficioso resultado que con su promulgación se desea, expo
niéndose, en cambio, á graves conflictos y contratiempos de ca.tác
ter sanitario. ¿Por qué? Precisamente por haberse olvidado el senor 
Ministro, al decretar la reorganización de l~s Mataderos, el estable, 
cer, como complemento, una radical, metódiea y científica reforma 
dé las inspecciones de carnes. Y de tal modo consideramos precisa 
esta medida, que DOS atrevemos á pronosticar que sin ella no se 

>eonseguirá nada con 'las decretadas. En tanto que el servicio de 
inspecciones de carnes continúe en el lamentable y bochornoso 
estado .. en que seencuentl'a actuali11ente y no se modifiquen 
en consonancia con los progresos de la Higiene, y de· acuerdo 
Cl1UlL'todo con los sagrados preceptos de la Policía sanitaria 
veterinaria, nada. 'útil ni práctico podrá obtenerse en el sentido 
que se pretende; 
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Somos los primeros en reconocer que si así ha obrado el Sr~Mi
nistro de la Gobernación, ha sido porque no conoce á fondo la 
situación miserable y ridícula en que se encuentran los Inspectores 
Veterinarios en Espafia; la anómala, inmetódica y anticientífica 
forma en que tienen que ejercer estos funcionarios j salvaguardias 
dela salud pública, su sagrada misión; lo abandonado que tienen 
los Municipios el servicio de Mataderos, donde éstos existe!l o me
recen tal nombre, y por último, la directaé íntima relación 
que tiene este tan vitalísimo asunto' con el problema que con su 
decreto trata de resolver. 

Por eso nosotros, que desgraciadamente conocemos perfecta~ 
mente la anarquía y el desconcierto que existe en este tan impor
tante servicio sanitario, no podemos menos de desconfiar de que el 
deereto publicado produzca los resultados que se pretenden si no se 
compIementa con las reformas que sefialamos. 

Sabemos que la mayoHa de los Ayuntamientos tienen completa
mente olvidado esta cuestión de tanta transcendencia para la 
higiene pública; que hay gran número de localidades donde no 
tienen Inspector de carnes, aun residiendo en ellas Veterinario; 
otras donde carecen de locales apropiados para Matadero, sirviendo 
para, el objeto corrales inmundos, cuadras malsanas 'Sr habitaciones 
antihigiénicas; muchas en las que el Veterinario encargado de la 
inspección, careciendo de la autoridad, consideración é indepen_ 
dencia que tan delicada misión requiere, vése obligado con fre
cuencia á supeditar su voluntad y sus deberes á las imposiciones 
del cacique ó mandarín del pueblo; muchísimas en las que no pro
porcionan á estos Inspectores los medios de investigación hoy 
imprescindibles para que el examen de las carnes y sustancias 
alimenticias de procedencia animal resulte con la escrupulosidad 
debida y la garantía necesaria, y por último, en ninguna se les 
asignan los honorarios compatibles con el delicado y difícil cargo 
que tienen confiado y con la, dignidadpr_ofesional de los que los 
desempei1an. 

y conociendo nosotros todo esto, ¿no están justificados ¡:mestros 
temores de que el decreto promulgado, sino se reformaelservL 
cio de inspecciones, puede ser causa de alteraciones en.la {salud 
pública? ¿,Será aventurado suponer que cQn su 'implantación pueden 
o{;urrir los conflictos sanitarios que hemos, apuntado? Desde; luego 
se' comprenderá que tal disposición ,no es: para .tranquilizar los 
ánimos en lo que al estado sanitario del país se refiere' .. 
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Con objeto de demostrar que no tienen nada de exageradas las 
afirmaciones que hemos hecho al descril;ür en este artíqulo el 
lamentable modo de funcionar de las inspeceiones. de carnes, vamos 
á ternúnarle dando á conocer la manera de efectuarse este servicio 
en una de las poblaciones de esta provincia, advirtiendo de ante
mano que todo cuanto decim'os ocurre en ésta, que al azar hemos 
escogido por ejemplo, podríamos dec}r de casi todos' los pueblos 
de la misma . 

. Santa Cruz de la Zarza es uno de los pueblos que, por su nume
roso vecindario-y su gran riqueza, sobre todo agrícola y ganadera, 
tiene !te mayor importancia en el distrito judicial de Ocalla. Consti
tuyen su poblacíón de 1.000 á 1.200 vecinos. Su Presupuesto muni
cipal de ingresos se eleva á 90 ó 95.00Ó pesetas anuales. Abona el 
Ayuntamiento la cantidad de 6.000 pesetas al afio como sueldo á 
dos Médicos titulares, y se sacrifican á diarío de 20 á2i) reses 
lanares para el consumo público. Como se ve por estos ligeros dato.s, 
se tratá de una población donde merecen estar bien atendidos todos 
los' asuntos de higiene y policía, y sobre todo lo que al servicio de 
inspecciór;. de carnes se refiere. Pues bien; en este pueblo no tienen 
Matadero, el Inspector Veterinario no dispone de un mnT microsco
pio ni de ningún otro medio de investigar los alimentos, teniendo 
que limitarse al examen macroscópico, y como asignaCión tiene 
seftalada la exorbitanfe y ellorme cantidad de 80 lJesetas anuales 
para él solo. 

No creemos necesario hacer comentarios sobre este hecho, y 
después aplicarlos al decreto que nos ha sugerido la redacción 
de este ya pesado trabajo. Nos limitaremos, por tanto,a sLlplicm~ 
encarecidamente al Excmo. Sr. Ministro de la, Gobernación atienda 
]lntt vez siquiera las justas y mzonachts peticiones que la clase 
Veterinaria.leclirige, y reforme ahora el anticuado y anticientífico 
servicio de Insl::iecciones de Carnes, inspirándose al hacerlo en los 
sabios preceptos de la higiene y la policía sanitaria veterinaria. 

Será, á la vez, el único modo de que el decreto sobre reorgani
zacióndj3 Mataderos dé los provechosos resultados que al promul
garle se desean. 

N.M. 
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Revista de flsto logía. 

D¡g~st¡ón. 
PorlVI. G. liaroQ. (1) 

(Oontinnación.) 

Delezenne (2) ha cornprobado los hechos supuestos·por Pawlow. 
Ha podido extra,er la quinasa por los procedimientos habituales de 
preparación de los fermentos solubles (maceradón de la muco~a y 
precipitación por el alcohol). 

Al ejemplo de los demás fermentos solubles, la enteroquinasa, 
se fija enérgicamente sobre la fibrina, que ádquiere así la propiedad 
de ser digerida rápidamente por el jugo pancreático. 

Parece que la flbrín¡:¡, ha sufrido un¡:¡, acción de mordansante q uC{la 
hace apta p¡:¡,ra ser digerid¡:¡, por el yugo pancreático. Hay en esto 
algo ;:¡,nálogo á l¡:¡, acción combill¡:¡,da de la, alexina yla sensibilizad ora 
en l¡:¡,s serosidades citoliticas y' bastericidas: las dos sustancias 
inactivas aislad¡:¡,mente, no se transforman en activas más que por 
su concurso simultáneo, la acción de una prepara la de la otra. 

Delezenne ha encontrado la enteroquinasa en toda la serie de los 
vertebrados (mamíferos, aves, reptiles, batraceos, peces). 

Hamburger y Hekma han demostr¡:¡,do la enteroquinasa en el 
jugo intestinal del hombre (3). \ 

Parece indiscutible hoy que la enteroquinasa no obra más que 
soore el fermento proteolítico' del páncreas; carece de acción sobre 
los otros fermentos . 

.Ll!f.oclo de acción ele la entel'oqzl'Ínasa.-La intervención del jug'o 
intestinal parece indispensable á la digestión de las materias albu
minoides. En efecto, el jugo pancreático recogido puro de toda. 
¡mezcla con el jugo intestinal, no contendrá tripsi,na y será comple
tamente inactivo .. El fermento se encuentra en el estado de tripsi
nógeno que la enteroquinasa transforma en tr~psina (Delezenne). \ 

El tripsinógeno ó zimógeno encontrado por Delezenne en eljugo 
pancreático, es diferente de la substancia zimógenaencontrada por, 
Heidenhain en el tejido mismo del páncreas. Zimógeno y tripsinór 
geno, son probablemente dos estados sucesivos en el proceso de la, 
formación del fermento tripsina. 

(1) (De la Revue Veterinaire, órgano oficial de los Veterinarios del Mediodla,) 

(2) O. R. de la f;lociedad .debiología,1901.· 
(3) Joumal de Physiologie et de Pathologie generale, 1902. 
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01'i{J,en de la ente'l~oq~¿inasa.-Según Delezenne, la enteroqui
nasa será formada por los lencocitos de la mucosa intestinal, y 
particularmente por los de las plaq netas de Peyer. Se ve, en 
efecto, que el jugo pancreático recogido puro, es absolutnmente 
inactivo. Ahora bien, este jugo se hace activo si se mezcla con 
ciertos extraétos de leucocitos ó con el producto de la maceración 
de los ganglios mesentericos ó del tejido linfoid~ de la mucosa 
intestinal. 

Si el jugo recogido por el método de Pawlqw manifiesta estar 
dotado de un gran poder digestivo, esto es debido, según Delezen
ne, á su mezcla con la secretina eláborada por el epitelio de la 
mucosa que circunscribe el orificio del caDal pancreático. El jugo 
recogido con la, ayuda de una cánula,está completamente despro
visto de actividad. 

En cuanto al jugo de fístulas temporales, es constantemente 
inactivo, y si por excepción manifiesta alguna actividad, puede 
asegurarse que contiene leücocitos. Talocurre con el jugo segrega
dó bajo la influencia de la pilocarpinu. Todos los líquidos segrega
dos bajo la influencia de la pilocarpina son ricos en leucocitos, por 
ejemplo, la, oripa, que se hace lactescente. Ahora la, adición de 
orina cargada de leucocitos áun jugo pancreático illactivo,le con
fiere el poder de digerir la albuminn. 

Savitsch ha deínostrado que la enteroquinasa se formn en el 
intestino bajo la influencia del jugo pancreático. En efecto, el jugo 
intestinal: no contiene q uluasa en los intervalos de las digestiones, 
ésta no aparece más que cuando el jugo pancreático s~ vierte en: 
el intestino. / 

Es, sin duda, á lDs fermentos del páncreas á los que pertenece 
esta acción, porqué el jugo pancreático hervido no posee estn pro-
piedad. /' 

Ahora bien, existe, gracias á los fel'meritos pancreáticos,fmtre 
. el jugo pancreático, y el intestinal, una relación análogn á la que 

existe entre el jugo gástrico y el jugo pancreático por i¡:ltermedio 
del ácido. 

Influencia del bazo sobJ'e el poder digestivo del jugo pancreático.·
La acción ej~rcida por el jugo intestinal sobre el poder digestivo del 
jugo pancreático, está auxiliada, por la acción análoga ejercida por 
el bazo, acción que ha sido sobre todo puesta de manifiesto por 
Schiffy su discípulo Herz.ell. . 

El producto de la maceraGÍón del bazo ó de la sangre vellenosn 
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, de la glándula, refuerza manifiestamente el t)oderdigestivode Jugo 
panéreático por las materhsalbuminoides. ' ,11 , 

Ahora bien, si la influencia del bazo es iilcontestttble, 110 es 
indispensable para asegurar la integridad del trabajo digestivo; 
porque se puede suprimir el bazo al mismo tiempo que l~ digestión 
gástrica (por extirpación del estómago) sin acarrear trastornos gra~ 
ves en los animales. 

Es probable que la influencia de bazo sea de la misma, naturaleza 
que la "del jugo intestinal. El bazo no es, en suma, úuí,s que un 
ganglio linfático, su tejido es :rico eü leucocitos y el producto de la 
maceración del bazo debe su acti vidktd á los extrhctos leucoci
tarios que contiene. 

(Se continuará.) 
Por la traducción: 

Manuel M,edina ,y García. 
Madrid 1{ ,l[a!Jo, 1.905. Alumno de 2.0 año de Veterinaria. 

Bibliogr~ fía. 
La importante y acreditada casa editorial de Felipe Gonzále¡-; Rojas viene 

hace algún li e 111 po publicando una magnífica y utilísima obra de Veterinaria. Con 
el,título ele Eucicloped'ia Vete1'irwTia de Oadeac, se darán á conocer las materias 
111ás indispensables de la Medicina Zoológica. 

El autor de tan notable Enciclopedia es el ilustradísimo Profesor de Clínica 
de la Escuela de Veterinaria de Syon (Francia), MI'. Cadeac, con la colabora
ción de MI'. BÚl1l'llay, Profesor del mismo Centro de ensefíanza, y está traducida' 
á nuestro idioma por el conocido é ilustrado Veteririario publicista Sr. Arci niega 
(D. Mateo). 

La obra que nos ocupa ha merecido grandes elogios ele toda la Prensa 
profesional, nacional y extranjera, y estamos seguros de que ha de tener gran 
aceptación por part.e de todos los Veterinarios españoles por la gran utilidad 
que ha ele reportar á todos los que se dedican al ejercicio de esta profesión. 

Hecomendamos, pues, eficazmente á nuestros comprofesores adquieran esta 
obra tan necesaria para ellos. , , 
__ Se 'publica por cuadernos de 48 páginas, al pre'cio de 50 céntimos de peseta 
cada uno, con l~minas intercaladas en el texto y una impresión esmeradísima. 

Los .pedidos :í la casa editorial de Felipe G. Rojas, San Rafael, 9, Madrid, 
y en l,as princi pales libreríás. 

PolicÍa Sanitaria.--,-En(cnnedades infecto-contaiJiosa.~ de los an'imales 
domésticos ?l sn tmtamiento por l08sueros y vacunas, por D. Pedl'O lUal'tíllez 
Baselga, Catedrático' de, Patología y Terapéutica en la Escuela de Veteriuaria 
de Zaragoza. , , '. 
, ' Este libro es de gmn utilidad para los Médicos de Sanidad l11unici!Jal pro

vincial, para los ganaderos, para los Veterinarios y para todos euantos hayan de 
intervenir en" la ejecución de la última Jey vigente de Policía Sanitaria. 
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Contiene, además de las disposiciones SanitariaiO (parte legal), toda la partE 
científica de las, enfermedades que se consignan en el actual reglamento com< 
cQlltagiosas Y traÍlsmisibles al hombre. I _ 

De un modo conciso se consigna en cada una de las enfermedades de refe 
retlciasu etiología, sintomatología,dingn6sticD, pronóstico y tratamiento pOI 
los fmeros y vacunas, técnica de las vacunaciones y los nledicamentos moderno! 
y de mayor eficacia para estos casos. 

El libro está escriLo en forma sencilla, con gran claridad y al alcance, ne 
s610 de los técnicos, sino también de los ganaderos, á quienes esta obra h2 
de serIes muy provechosa en relación con las enferlúedades que se estudian, qUE 
son: Peste bovina; Peripnewnonía contagiosa; Fiebre aftosa ó glosopeda; Vinwla, 
Sa?7za; Ca?'bunco bacleridiano ó bacera y Ca?'bwzco b'hcteriano; lJ1Ctl1'ojo/Jj Oólm'Q 
del'5m'do; Tuberculosis; Muenno; Durirta; Rabia; Fiebre tifoidea de los solípedo" 
ó influenz,a; Pasteurelosis de los grandes ?J pequeiios animales; Cólera?J diftm'icl 
de las a'ces; TriquútOs'is ?J cisticercosis; Tétanos, 

Vale 5 pesetas en todas las librerías. 

"lf~~~~~~~~~ 

TrAbajos reAlizados. 

C
ON gran sati"facci6n empezamos hoy esta sección de nuestra Revista. Los 
'Veteriuarios toledanos siguen respondiendo con entusiasmo al llamamiento 

, que les hizo este Colegio provincial de la clase y á él vienen todos á prestar 
su valiosa cooperación, convencidos de que para conseguir algo útil y práctico 
para nuestra desconsiderada profesión hace falta unirse y estar organizadoR 
para la defensa de nuestros derechos. " 

Todos los días se inscriben Iluevos Profesores; las .Juntas de DistriLo se 
muevfrí sin cesar, reuniendo á sus Colegiados y tomando acuerdos importantes 
pa:a la dase, La Junta de Gobierno, por su parte, tampoco d€ja de trabajar, y 
á más de las múltiples cuestiones'que á diario tiene que resolver, trata en lo 
posible de cumplir los acuerdos que sus comprofesores de colegiación proponen 
y los demás aceptan. Así, PO,l' ejemplo, ya tiene redactada, y en esta misma 
semana será entregada, la solicitud-exposición que en la última J unta general 
se acordó dirigir al Sr. Ministro de la Gobernación para que se mejore el ser
vicio de in~pecciones de carnes, En otro número la daremos á conocer á nuestros 
lectores. ' 

A continuación publicamos un extracto de las actas que nos han remitido 
de las reuniones celebradas en este .mes por las Jm:tas de Tbrrijos y Talavera· 

Acta de la Junta de Veterinarios colegiados del Distrito de 
Torrijos. 

El día 18, á las once de su mañana,y previa convo~atoria, se reunieron los 
Prófésores de este partido que figuran como colegiados en el salón de actos 
públicos d~ la casa Ayuntamiento de .éste pueblo de Torrijos, y dieron principio 
á sus tareas una vez 'abierta la sesión por el Presidente Sr. Sánche'z Oaro. 
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Hizo uso de la palabra el Presidente, dedicando un cáriñoso saludo á sus 
compañeros allí reunidos, .haciéndole extensivo á los qlie dirigen en la provin~ 
cia la Colegiación, á los representantes d13 la Prensa profesional y á toda la 
clase Veterinaria en gel~eral. Decía muy bien el Sr. Sánchez Caro: La ley del 
progreso impuesta por Dios al hombre en virtud de su finalidad y de lo limita
das que necesariamente han de ser todas sus facultades morales, se realiza de 
un modo constante en todas las épocas de la Historia. La tendencia innata en 
el hombre de acercarse todo lo posible al ideal en todos los órdenes de lavic1a, 
es .. la poderosa palanca que impulsa á la humanidad por el camino de la per
feGción y del progreso, sin pernlÍtir que ni un momento retroceda á los estados 
au teriores. 

y los que estamos dedicados al ejercicio de la Veterinaria no podemos sepa
rarnos de este ideal de la humanidac1; á esto se debe el movimiento de progre
sivo desarrollo que se nota en nuestra profesión, y á esto responc1e también la 
forma de asociación entre nosotros establecida y que no lleva más objeto que el 
de mejorar nuestra anómala situación é instruirnos mutuamente. 

Bien pudiéramos extendernos más sobre el instructivo discurso pronunciado 
por el Sr. Sánchez Caro, pero teniendo en cuenta el poco espacio de que pode
mos disponer en.las columnas de esta Revista, damos por terminada su reseña, 
no sin manifestar que todos cuantos le escuchábamos acatábamos su's palabras 
llenos de júbilo y alegría y que al terminar fué muy felicitad\o. 

El Sr. Alarcón (D. Manuel) que habló después, empezó lamentándose del 
olvido en que nuestros gobernantes tienen á la importantísima profesión Vete
rinaria, y decía: Mucho tendremos que trabajar, queridos comprofesores, para 
conseguir, por la lógica y por la razón, lo que verdaderamente debiéramos'recu
perar por la fuerza; pero este último medio, que sería eficacísimo, resulta incon
veniente y peligroso sin que antes no se agoten todos los medios que la razón 
y la justicia proporcionan á todo aquel que lá justicia y la razón se le niegan. 
Continuó haciendo comprender el por qué de nuestro atraso y nuestro desorden, 
y laconizando sus pensamientos por las premuras del tiempo, excitó á todos sus 
compañeros para que trabajaran con fe hasta ~onseguir que la Veterinaria 
llegara á ocupar el puesto que por dere~ho le corresponde entre las demás clases 
sociales. El Sr. Alárcón fué objeto de las felicitaciones de todos los que le 
escuchábamos. 

A continuación hicieron uso de la palabra los 8re". Macías, Benavente y 
el joven Veterinario Sr. Otero. Hizo este último una biografía acabada del 
veterinario intruso, considerándole como la causa de todos los males que nos 
~odean y mHificándole como el bacilo tífico de nuestra profesión. El Sr. Macías 
expuso, con argumentos serios y de gran lógica, la situación lamentable de, 
algunos pueblos del Distrito en el servicio de illspecciones de carnes, conside
rando necesario el llamar la atención de la Juntade Gobierno y de las Autori
dades para que lo más. pronto posible se solucione asunto tan importante para, 
la salud pública. E18r. Renavflnte hizo presente, despnés de un bosquejo his-
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tórico del ejercicio de la Veterinaria en los tiempos antiguos comparándola con 
los actuales, que á suent,ender, en la época actual ,tiene que solucionarse el 
prob.lema de regeneración de nuestra clase con la ayuda dcl esta gran obra' que se 
llama colegiación, y que al afectu\lrse el progreso de 1m; ciencias médicas de un 
modo tan manifiesto como ya se observa; la Veterinaria ocupará el gran puesto 
,á que e::l acreedora en la sociedad moderna, y todos nuestl'flS deseos se verán 
cumplidos, siendo.múy diferente el Veterinario de hoy al de los tiempos pasados. 

Poseídos todos de gran entusiasmo, se levantó el anciano Veterinario don 
José Gómez, recibiendo una· gran ovación, por considerarle como el padre 
pl'Ofesional de todos los allí reunidos. Oon palabras llenas de alegría y en las 
que se veía su amor acendrado á la clase, puso de manifiesto' los de:;;eos vehe
mentes que teuía de que el engrandecimiento de la Veterinaria llegara á ser 
un hecho eu plazo breve, porque aun cnando él no esperaba ya obtener los 
beneficiosos resvltauos que se consiguieran, tendría la satisfacción de ver que 
sus compañeros de profesión no tendrían nece:sidad dé experimentar los sinsa
bOl~es, las vejaciones ni las penalidades por él sufridas en su ya largo ejercicio 
profesional. El anciano reformista Sr. Gómez fué felicitado con entusiasmo. 

ContiuuÍ) después una prolongada discusión, en la que 'tomaron parte todos 
los concurrentes ,y, por último, se tomaron los siguien tes acuerdos: 

1.0 Que á la mayor brevedad se nombren Inspectores de carnes donde no 
los haya, así corno también que en los pueblos en que estos funcionarios no 
sean correspondidos con el sueldo que la vigente ley les concede, se les aumente 
la rem'uneración por creerlo lícito, legal y justo. Pai'a el cumplimiento de este 
acuerdo se decidió solicitar de la Junta de Gobierno se sirva pedir datos á los 

/ Ayuntamientos de este Distrito respecto al número de reses que en cada pueblo 
se sacrifican y sueldo que perciben dichos Inspectores. 

2.° Unificar los precios del herraje estableciendo los precios mínimos á que 
se ha de cobrar, quedando en plena libertad el Veterinario para aumentar el 
precio' cuando lo considere necesario. 

3.0 Oonformarse con la actual tarifa profesional hasta tanto que se publique 
otra, sin perjnicio de establecer convenios mutuos los Profesores con los dueños 
de animales para acordar lo que éstos tienen que pagar al primero en concepto 
de ajuste ó igualas, según autoriza la vigente tarifa oficial d~ honorarios. 

4.° Imponer cinco peseta.s de multa á todo aquel que no asista ,á las reunio-' 
nes, no justificando su falta. 

5.° No prestar apoyo de ninguna clase á todo aquel compañero que no 
estu viese colegiado. 

6. 0 Oorresponder con cinco pesetas á las madres, viudas é hijos de los pro~ 
:fes ores que fallecieran en la provincia y sean colegiados. 

7.° Establecer un centro consultivo veterinario en las feri~s de ganados de 
los pueblos del Distrito dond~ aquéllas tengan lugar. 

8. ° Castigar con 100 pesetas, como multa, á todq Profesor que direota ó 
indirectamente patrocine ó ayude, á algún intruso. 
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9.° Atacar rlirectamente y al momento á los intrusos de Alcabón y BlÚ'ujón 
por todos los medi.os que la Ley concede. 

I 10. Al dueño de animales que esté en descubierto con alguno de los. Pro
fesores Colegiados, no podrán los demás admitirle como cliente ni pre:otat' á las 
caballerías de su propiedad ningullft clase de servicios sin que antes presente 
recibq que justifique haber abonado sus débito". 

'11. q,ue se mande ulla copia del título p'or todos los Veterinarios elel partido 
al Subdelegado D. Andrés Sánchez Caro, á fin de inscribirlos en el libro de 
la Subdelegación, quedando todos obligados á remitirle. 

y 110 habiendo 'más asuntos que ti'atar, se acordó trasladarse al domicilio 
de nuestro querido compafíeró D. Paulina Longobardo á darle el pésame por 
la muerte de su querida hermana la Sra. D.n Magdalena Longobardo, reciente-, 
mente ocurrida, y se levantó la sesión, prometiendo todos continuar de la mis-
mamanera y ser fieles á su palabra. -El Secretario accidental, Gr;;Lso LÓPE7. 
1YIONTERO.-V.o B.o...:....El Pre,siclente, ANDHÉs SANCHEZ CARO. 

Acta de la reunión celebr~da en Talavera de la Reina porlos Vete

rinarios colegiados de e ste distrito el día 16 de Mayo de 1905. 

Bajo la presidencia rle D. Rot1l~n de la Iglesia, 0011 el que 'constituían la 
mesa 10sPresident13s de las Jüntns de los distritos de Navahermosa, Escalona y 
Torrijas, ,que habían también acudido á la convocatoria, dió comienzo la reunión. 

El Sr. La Iglesia, en un expre5ivo y entu~iasta (li~ci1l'so, puso de m,lnifiesto 
una vez más su acendlado carifío tí la clase Veterinaria, lo entusiasmado que 
se'ha.Jlaba por lo bien que ~us compafíerosrespondían al movimiento de progresi
voaqelnnto iniciado por losV etcrinarios de la capital y la gran FHLisfacciónque hace 

. tiempo viene experimentando' al presenciar lo bien que todos habíamos acogido 
t~nsalvadora y elevada idea. Sus palabras hicierolJ que torlos los allí reunidos 
patticiparan de su emoción, y muy especialmente al poner de manifiesto su 
!3ntusiaSll~o por verse rodeado de tantos y tan distinguirlos compafíero~, entre 
los ql}.e se encontraba el decano de los Veterinarios del distritó, Sr. Urmela. 

A continuación hizo presente el objeto de la reunión, que no era ótro que 
el de demostrar formábamos parte de una agrupación exuberante de vida, dis
puesta á emplearla en la conRecúción de los fines que al constituirla se propu
sieron; se extendió después en varias cOI1"ideraciones referentes á la marcha d('] 
Colegio y á la gran, esperanza de ~al vación que debemos tener en la digna 
Junta de Patronato y, sobretodo, en lana menos laboriosa y entusiasta Junta 
de Gobierno de nuestro Colegio. 

Hizo un sentido llamamiento á los Profesores que aún no son colegiados; 
se ofrece á los que por necesidades de la vida tengán algún obstáculo para 
ingresar en la Sociedad, suplicalldo á los que se eneuentren en este caso lo 
hagan presente para darlos facilidades. 

Lo dicho por la presidencia fur escuchado con benepl ácito por todos. ' 
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Leída que fué el acta ele la sesión aIlterior, se puso á eliscusión por haberla 
hecHo algunos reparos el ilustrado Veterinario de esta ciudad D. Gregario Ruiz, 
pero advertido por el Secretario que dicha acta había sido ya aprobada en la 
sesión anterior, y presentada á la sanción de la Junta de Gobierno, el Sr. Ruiz 
sometió su criterio al de todos los presentes, siendo aprobada por unanimidad. 

Después de prolongada discusi6n, en la que tomaron parte todos los concu· 
rrentes, se tomaron los ~iguientes acuerdos: 

1.0 Que no obstante haber prestH(10 su conformidad el Secretario de esta 
J unta de distrito en la Junta general celebrada en Toledo el día 20 de Febrero 
en nombre de todos los que á ésta pertenecen, se notifique á la Junta de Gobier
]JO se comprometían á abonar la cantidad de cinco pesetas por colegiado en caso 
de defunción de eualquier compañero que, habiendo cumplido COll los deberes 
que el Reglamento del Colegio impone, sea esto acreditado por sus familias con 

.la presentación del título de colegiado y los dos últimos recibos de haber abo-
nado sus cuotas. Que en cnso de extraviarse estos justificantes, la Junta de 
Gobierno, á quien deben dirigirse, investigue y decida lo que haya lugar. 

2.° Aprobar, por unanimidad, la tarifa acordada para el cobro de honora
rios por servicios profesionales y precios del herrado higiénico en este partido. 

3.° .Negarse en absoluto á prestar toda clase de servicios á los ganados que 
pertenezc::.n á dueños que se indispong¡ln con el Profesor qne los. asista, por el 
sólo hecho de exigirle los honorarios acordados 6 porque se sirva de algún 
intruso para el herrado ó asistencia de sus caballerías. En UIlO y otro ¿aso debe 
el Prof7sor ponerlo ellc~nocil11iellto de sus compañeros. 

4.° Castiga¡' COII la mul ta de 100 pesetas, por primera vez, al Profesor que 
se le pruebe patrocina directa ó indirectamente á un intruso. 

5.° Solicitar del Sr. Gobernador civil de la provincia sean af;endid as las 
justificadas quejas que ante su autoridad exponemos de laSubclelegaci6n de 
este distrito, por estar completamente abandonada, y cuya exposición, respon
diendo á la seriedad del caso, fué firmada por todos los asistentes. 

y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la ~esión, siendo las 
dos de la mañan~, de que como Secretario certifico. 

Talavera de la Reina 17 de Mayo de 1905.-El Secretario, EUSEBIO BENÍ

TEZ.- V.o B.°--E,l Presidente, H,Ol\LCN DE LA Im,EsIA. 

+<~~~~~~~~~~~~* 

Ecos y QoticiAS/o 
Nuevo domicilio.-Participamos á nuestros compañeros de Colegio, que 

el domicilio social del mismo se ha trasladado á la casa núm. 2 de la plllza de 
las Capuchinas, donde ocupa el mismo local que los Colegios Médico y Farma
céutico. Ahora, pues, vivimos juntos los tres Colegios provinciales de las clases 
médicas. 

La correspondencia y cuantos trabajos se remitan á esta Revista, deberán 
traer dicha dirección. / 

~ ... ,* .# 
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Cuestión enojosa.-. No quisiéramos escribir nunca en la forma que ahora 
t~nemosque hacerlo. Nos obliga á ello el deber impuesto de informar á nues
tros compañeros de Colegio de todos CUtllítos hechos tengan lugar dentro del 
mismo. 

Hoy debemos decirlos que los Sres. Rodríguez, padre é hijo, Veterinarioi:l 
establecidos en Santa Olalla, se han separado de la colegiación. Para obrar así 
no han tenido otros motivos que ,el no querer someterlSe á lo que en jnnta gene
ml y por unanimidad se acordó, y la ,Junta de Gobierno se obligó á ejecutar, 
de irpponer un correctivo al prilllero de dichos señores por veqir ejecutando 
actos considerados unánimemente comp faltas de moral profesional con per
juicio para otro Profesor. 

Nosotros,. que t,enÍamos, y aun seguimQs teniendo, tan buen concepto for
J1111do de los Sres. Rodríguez, no podemos menos de lamentar su determinación, 
porque con ella demuestran que IlO se habían percatado bien de los deberes que 
la colegiación impone, y que ésta tiene derecho indiscutible á fiscalizar todos 
los actos de los Profesores que la formen y que se refieran al decoro profesio
nal, y además llan puesto de manifiesto que, con la mayor facilidad, rompen los 
compt;omisos que con su firma tenían adquiridos con el Colegio, lo cual resul
tará cómodo, pero no muy corree lo. 

y no decimos más, porque peor es menearlo. 
#.* .. # 

Colegio Veterinario madrileño.- )'or la Pren8a política y profesional 
de la Corte hemos sabido que Jos Veterinarios de Madrid y Sil provillcia se 
reunieron en asamblea el día 13 del actual, yen ella quedó constituído el Cole-
gio profesional y desigllada la J ullta de Gobierno del mismo. . 
. Mucho nos satisface esta rewlución tomada por nuestros compañeros madri
leños, porque además de contar desde hoy con otra agrupación profesional d.e 
gran valía por su proximidad á los Pocleres Públicos y el elevado preetigio de 
los Profesores que la forlnall, nos illfunden nuevos bríos para seguir con entu
siasmo el camino progresivo que la Colegiación nos señala al vernos ayudados 
por tan importante~ elementos. 

Componen la J unta de Gobierno los señores siguientes: Presidente honora
rio, llmo. Sr. D. Santiago de la Villa; Presidente~fectivo, D.Dalmacío B .. 
Ixcam; Vicepresidente, D. José Coya; Secretario, D. Juan de Castro; Vicesecre- . 
tario, D. AJ:/tonío 01'tit; Tesorero, D. Simón Sánchex; Contarlor, D Juan M. 
111ontcro; Vocales, D. Jlntonio ]1'. Tallón, D. Luis R. Pedrajas, D. Boni(acio 
Es/mda, D. Jzdián Mai, D. Eusebio Molina y D. Tibw'cio Alarcón. 

Felicitamos muy de veras al nue-vo Colegio, y nos ofrecemos áél para 
cuanto podamos. 

#.*.# 
Asociación géneral de ganaderos.-Esta importante Asociación ha 

, designado en su última junta general una Comisión compueeta por los señores 
Barón de Velasco, D. Evaristo Vázquez, D. Antonio Santa Cruz y el Marqués 
dé la Frontera, con el fin de recabar el inlllediato cumplimietíto del Real aecreto 

'sobre. Mataderos, gestionar el arriendo de los de Madrid mediante la constitu
'ción de ulla Sociedad de ganaderos y procurar la defensa de losintereses'de los 
que envíen sus reses para ser sacrificadas en 10¡;¡lHaladeros de la Corte. 
. Esta Comisióll,. que ya está ciando pruebas de'su gran actividad, como se ve 
á diario por la Prensa.de Maclrid, suplica á todos los ganaderos de e . ..,ta provin
cia, por intermedio de su Delegado en Toledo D. Calixto Serrano, la presten su 
apoyo y manden su" aclhesiones al Secretario de la Asociación general de gana
deros) Huertas, 30, Madrid. 
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Convocatoria.-EI día 24 del próximo Junio, y hora de las nueve de la 
noche, tendrá lugar ulJa~ reunión, de Veterinarios colegiados en Puente del 
Arzobispo y eh el d<;>micilio del Presidente de la Junta ~leaquel distáto Sr. Ca
bello.Como los asuntos que en esta J'eunióllhan de tratarse son de SUIllO interés 
profesional, esperamos no falte ninguno de lo;;; Veterillarios ,de aquel partido. 

* * * ,Otra.-Se convoea, á los Veterinarios colegiados del distrito de Esealona á 
la junt<~ extraordinaria que se celebran'Í en dicho pueblo el día 8 de Junio 
proximo, á las nueve de la mañana y en el loear de eostumbre, para tomar 
acuerdos de verdadera ill1portanoia y dar cumplimiento á los de la Junta de 
Gobierno. Se su plica, asistan, todos. 

~:>; '*' .# 
, . Asamblea de Subdelegados:-El día 10 del corriente tuvo lugar en el 
anfiteatro grande d{la Facultad de Medicina la inauguración de los trabajo,=> de 
1.1 segunda Asamblea de allbdelegados de la$ profesiones médieas. Presidió el 
acto el Sr. Ministro de la Gobel'Daeión y resultó solenlllísilllo, tauto por la gran 
coneurrencia que nsi81.ió y c¡didad de é~ta, como por lo~ disclll'sos que ee pro
nuneiaron. En sesiones suee~ivas se diseutieron varios asunlos de interés para 
las cla:;:es üllí reunida", y muy principalmente sGbre illtrub1ón en el ejereicio de 
ellas, tomándose el acuerdo sobre este punto de eonsiderar al inl.rusismo eomo 
delito, cosa que y¡l había hecho la Asambfea de Vet.erinarios. de Valencia. 

Lo que bace falta<11hora es que sean atendidas por el Gobieruo·las conclu
siones presentad'as por esta Asamblea. 

#. * .. # 
Al Sr. Gobernador civil de ToÍedo.c-Son ya 111Uehas las 'provineias de 

España donde han empezado á cumplir el novísimo y vigente Reglamento de 
Policía Sanitaria de los_animales dOllléstic08, que tan úüJ 'Y be~leiicioso ba de 
resultar para la riq~leza peeuaria, Y sobre todo para la salml pública, si Se 
lleva á la práctica' con método Y con rigor. En la 'de Toledo aún no hemos 
notado ni el más mínimo detalle que por ninghlno se haga nada por eUlllpli
mentarle. Nos atrevemos, pues, á suplicar al dignísimo Sr. GobernadOt: l¡euna 
cuanto antes á la ,Tullta pl'ovilleíal de Sanidad para empeíal' á hacer 'algo de lo 
que dispone el citado código sanitario. " 

#, '*' .# 
Junta de Gobierno y Patronato de los Veterinarios 'l1itu1ares.-c

Deseando esta Junta constituir el Cuerpo de Veterinarios titulares y defender 
en cuanto pueda los'dereebos de los mismos, supliea á todos los'V'eterinarios 
de esta provillciaqtie desempeñen el cargo de Veterinario municipal e Inspector 
de carnes, se apresuren á solicitar su ingreso en el Cuerpo. Para ello deben 
remitir con la soliciLud de ingreso, dirigida al Sr. Presidente del)atronato, los 
doeumentos que acrediten el cargo que ejerce, sueldo quf'l,' tiene asignado 
y eineopesetas como .cuota mensual. 

Desigliaclo nuestroPl'esidente Sr. Medilla para Delegado ,de dieha Junta 
dePatrónato\ el) esta provincia, se.pone /á. di~posiciól1 dt¡l todos sus com
pafíeros' de Colegio que deseen' formar parté dEJl Cuerpo de Ti~ulares para 
tramitar cuanta documentaeión preeisen mapdar ,sintiendo lllueho no poder 
tenerlos al corrien,te de las gestiones que citado' Patrotiato h~ga en pro 
de; los intereses dé ',los' Titulare~, por'lío haber tenido el 'gusto de ver en 
nuestra humilde Redacción al periódico profesional, órgano oficial d\') repetido 
Patronato, no obstante haberle mandado'; varios números'de nuestra Revista 
para establecer ~l ~a;nbio y unacarta"á.suDirectorsaludándole Y ofreeiéndonos. 

Imprenta: ViudaéHijo8de J; PelMz, GOllÍ81'uio, 55; y Lucio, 8.'--Toled0. 


